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PXKTS ôfflOlAÊ.

Gobierno de la provincia de Logroñoi
■O-C-CT "•

CIRCULAR NUM. 9^.
Habiendo desaparecido t^edro Music vecino de esta 

Ciudad, dejando en Un completo abandono à una niña 
de 7 años de edad, si mi autoridad en el momento no 
hubi' se displicslo sü admisión eh él establecimiento 
provincial Je misericordia, y teniendo noticias dé que 
se halla trabajando al oficio del campo dicho individuo: 
prevengo muy parlicülai mente á los Alcaldes, Guardia 
civil y dependientes del ramo de vigilancia, que, adop- 
lando en obsequio dé la humanidad, las mas enérgicas 
medidas para detenerlo, si se presentase en alguno de 
los pueblos de la provincia de mi cargo, lo remitan à 
este Gobierno para que se le obligue á recoger à su es- 
Eresada hija de la casa de misericordia mencionada. 

ogroño 13 de Mayo de 1803.^Rafael Humara.

CIRCULAR NUM. 98.
Habiendo sido robados el dia 23 al del mes-pró-^ 

limo pasado en la casa habitación de Joaquin Saenz 
Serrano vecino de Ortigosa los efectos expi csadt’sá con
tinuación, prevergo muy especialmente á los Alcaldes, 
Guardia civil y dependientes del ramo de vigilancia

qUe, adoptando de lleno cUaiifas medidas estén en la 
esfera de sus atribuciones para ía raptura de los suge- 
tos, en cuyo poder existiesen las referidas prendad, los 
remitan con estas en su caso á este Gobierno á fin de 
que suf an con el rigrtr que cOri esponde la pena de la. 
ley.==Logroño 13 de Mayo de 1853i=Rafael Humara.

Sfecfds rübaddéi

Seis mil reales pOco mas ó menos en seis onzas dé 
oro,cuatro doblones de cinco duros; cinco de á veinte y 
uno y cuartillo; y el resto en monedas de OrO decuatró 
duros,lodo en una bolsa de lienzo y una peseta enplaU 
y unos cuartos en otra bolsa. Tres sabanas nuevas de 
lienzo Rurgalés, otra de idem poco usada, otras sei¿ 
del mismo lienzo usadas, y una de Ostopa. Tresalmua- 
das, una con guarnición V dos sin ella, estas de lienzo 
gallego y aquella de algodón. Un paño de manos dé 
algodón con cenefa encarnada. Cuatro camisas Usadas 
de lienzo Rurgalés; todas las prendas sin marca alguna* 
Veinte y siete morcillas y un morcillon. Un jamón y 
un tocino.

CIRCULAR NUM. 99.
Prevengo á los Alcaldes Guardia ciVil y dependien

tes del ramo de vigilancia que, empleando con la ma
yor eficacia cuantas disposiciones juzguen convenientes 
á la captura de Evaristo La Cruz, corneta del Regi
miento de cazadores de Albadetornes, que deserte el 
dia 26 de Abril próximo pasado, lo remitan en su caso
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À este Gobierno para los efectos que correspondan 
anotando para elfo la filiación que sigue. Logroño í3 
de Mayo de 1853.«=Rafael Humara.

FILIACION.

7 Solana sus pífíirés, natural de 
Alfaro oficio del campo, pelo y cejas negros, ojos id 
color sano, nariz regular, barba clara, estatura S pi¿s 
y 6 lineas.

CIRCULAR NUM. ÍOO,
Habiendo desertado el día 7 del actual Juan Fernan

dez soldado del Regimiento In fan leria de Cantabria en-’ 
caigo á los Alcaldes, Guardia civil y dependientes del 
lamo de vigilancia, que procedan con el mayor celo á 
, de dicho individuo y lo ren^iian en este caso 
a disposición de mi autoridad par^ los efectos conven 
mentes, con cuyo fin se anota su fifiaeion. tngroño 43 
de Mayo de 18ó3.—Rafael Humara.

; ' -filiación.

j-ir padres, natural deJa- 
dillada tuesta provincia dé Burgos, pelo v cejas negros, 
OJOS id. nariz regular, color moreno, barba ninguna 
estatura Spies 1 pulgada -ySiíneaK -

Én la Gaceía de 5 ackial se inserían -los anuncias 
siguientes. .

de obras públicas.

ât®?yy?®^^®^®^î’P“WporReîïIôrden(Ie 20 de 
Abril ultimo, esta Dirección general ha señalado el dia 
» del pvQximo mes de Junío^ á la una de la tarde, pa
ra la adjudicación en pública subasta de la reparación 
de las leguas 58, 60 y 61 dé la carretela de Asturias, 
cuyo presupuesto asciende á 139,785 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
Í>or la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta 
corle ante la Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio de Fromento 
y en León ante el Gobernador de la provincia, hallán-^ 
dose en unay otra dependencia de manifiesto para co
nocimiento del público el presupuesto y pliego de con
diciones correspondientes. °

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can- 
idad que ha de consignarse previamente como garan- 
inn rt 1 subasta será de un 5 por 
100 del impoite de dicho presupuesto, debiendo acom- 

documento que acredite haber 
inálruÚon que previene la referida

fl”® lesullaíen dos ó mas pronosirio- 
nes Iguales, se celebrará únicamente entre sus aculares,

2
úna segunda licit^on abierta en 1«^ términos nresert 
tos pbi la citada instrucción. - H

,1 Director general de Obras públicas, José de Heceta*

Modelo de proposición .

D. N. N. > vecino de. ... .................. .... 
rado del anuncio publicado con fecha de 
b- ““‘'’e'enes y requisitos que se exigen para là 
údjudicacion en publica subasta de las reparaciones de 
Jas legiiasSS 60 y 61 de la carretera de Asturias se 
compromete á lomar á su caigo dichas obras con es- 

® In® espresados ii tpi¡silos y condicio-

. (Aquí la proposición que se hagas admitiendo ó me* 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado )

Fecha y firma del proponente.

La Direccion^eneral, cji.virtud
ha señalado 4 dia 2 del próximo

Clon en publica subasta de uu„puento y demás obras 
necesailasen el arroyo de la Vega, legua 3/delacar-

asciende à

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de IB de M;uzo de 1552^ en esta 
coue ante a Hircccíou generaldg Obni< póblícas si
tuada en el local que ocupa el Mímslerio de Fomento, 
hallándose en la porto,ía déla misma de manifiesto, 
paracoiiociinierito del público, el prcáüpü^To, condi
ciones y plano corresponrÜeñte;

Pf«í‘»M'»-án vn pliegos cerrados, 
li i el adjunto^ modelo, y la can

tad que ha de consignar^ préviamenie como garan- 
subaslab.será de un ciqcq 

p I 0_del importe de dicho presupuesto; debiendo 

que acredite t^hzadoel deposito del modo que previene la 
referida instrucción. .

r^tullasen dos ó mas proposiciones
únicamente entre sus autores, úna 

^gai da hcitaclon abierta én los términóSpresciitOs por 
la citada instrucción; * 
¿.iu."** Lí' ’t’y* I8S3.=El.Direelor geníral 
«e Oblas publicas,/osé de Hezetá,

Modelo dé proposición.

H.N. N., vecino de... ...... 
terado del anuncio publicado con fechado \ ’

® condiciones y requisi.os que se exigen para la 
ÿjudicacion en publica subasta de un puente y demas 
cdiras necesarias en el arroyo de la Vega, legul 3.' l,’ 
so “ ®»>«P™mcte^A lomará
su cargo la construcción de todas ellas con estricta su- 
jecion a los éspresados requisitos y condiciones.
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(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó me- 

joraiido lisa y llanamente el tipo Bjadó, ;

■ ■ Ÿécha y firma del proponente. .

J)iréccíóñ general de Ádmímsiraciun Militar.

. En la secretaría de esta Dirección general existen 
irruîlhud de inslanciás solicilaudo plazas de alumnos 
i n lá escuela especial, que con arieglo à lopVes- 
cripio dn eí régloinenlO Orgánico, d.l cuerpo de 18 
de Febrero úliimoy Deal orden de Sídel mismo debe 
crearse en esta capital l/ajo la protección del Gobierno 
y dirección superior del ExCelentísiUio Sr. General Di
lector (geneiid.del cueipo. Por Ueal lesolucion de'ájde 
Ábhij p.oximo pasado se ha dignado S. M. aprobar el • 
fegLuiejíto para la dirección y gobierno de dicha es- 
rifetáj asi eóino para el Orden de sus ëstüdiés, Exáme
nes X' pron.ocionfsj y no hallándose las expresadas sO- 
iiciiñdt sai regladas á lo que se pi'évtene en los artícu
los 4.0 y 5.0 (iel mismo* se insertan à continuación 
paia rOnocimir nto dé los interesados, y à fin de que eq 
el impi oi ' gablé termino de un mes> á contar desde la 
fecha, según lo acoi dado por el EXemó. Señor Director 
général, compleU'n los documentos que fallah á sus rés- 
beetnás instancias, colocadas ya en escala en este 
día por orden rigoroso de antigüedad de fechas; en el 
bien entendido de que Irascurrido dicho plazo sin ha- 
bei se llenado osle rcqüisitb së considera la sOllcllud co- 
tnó lio piTséntada,

Art. í? del capitulo 1 .* del reglamento de la escue
la éspeciíil del cuerpo de Administración militar.*—Las 
cir( únslanciasqué han de justificar los alumnos de hüe- 
xa entrada con documentos que acompañarán á la pro
puesta s III las siguientes:

L-a- Halier cumplido la edad de 45 años y ño ex
ceder, dé íá de 20. j.

2 / Ser de salud perfecta, sin indicio alguno de 
enfermedad; ni fallas en sus órganos y configuración.

3 .* Ser hijes de Jefes ú Oficiales del cuerpo ó del 
«jército y armada; de empleados en’las diferentes car
reras del EstadOj ó de padres cuya situación decórpsa 
y ho'gada no sea incompatible con este honroso iíisti- 
tulo y les permita subvenir á su existencia y equipo 
durante el periodo de la enseñanza/

4 .' Estar impuestos en la doctrina cristiana; saber 
leer y escribir correctamente; las cuatro primeras re
glas de U ¿íimptica algunas nociones de grámalíca 
caslellaña y principio^ de dibujo: de todo lo cual han 
dé ser examinados á su ingresó en la esencia, bajo la 
responsabilidad del director de estudios. Si fuësen re
probados, perderán por primera Vez“el derecho de en- 
ttóda^ pi-HX) podrán volver a solicitarlo pasados seis me,*: 
ses, y solo si entonces no resultaren aptos, lo penderán 
definitivamente. Sin perjuicio de las edades mínima y 
máxima que se establecen paca el liigceso en U escue
la, todos les jóvenes que lo deseen podrán hacersus so
licitudes para aspirantes d(sde la edad de 13 años, 

acompañadas de los documentos antes expresados J 
bajo el concepto de que de lodos los pro ¡endientes 
se formará una escala rigoi osaen la Dirección general 
Uel cuerpo para irlos llamando, al ingreso por el turno 
de antigüedad de sus solicitudes, siempre que este les 
loque antes de la refeiida edad máxima de los 20 años, 
y do que, en igualdad de fecha de concesión, ha de 
preferirse pava-ei ingre.So, cuando llegare aquel caso, 
al que estuviere mas próximo al máxímuh. Dé sú de
recho cuando tenga lugar, dará aviso la Dirección ge
neral á los padres ó tutores de los pretendientes, y se 
considerará que renuncian à dicho derecho de ingresó 
los que no contestaren afirmativamente en el término 
de dos meses. Las demas circunstancias para el ingré- 
so en la escuela se acreditarán por los medios que á 
continuación Se expresañi ,

Art, 6.* El interesado formará un memorial para 
el Director general del cuerpo, escrito de su propia mar 
hój én el que solicite la plaza de alumno, espresandó 
el punto en qué residen sus padres, parientes ó tutores 
cón quienes vi'va y á quienes haya de dirigirse la cont 
lestaiioni A este memorial acompañarán los documen- 
tüSj á Saber: fé de bautismo del inieresádó, ¡larlida de 
casamiento de sus padres, ambos originales y legaliza
dos en la f -rma ordinaria; infórmacion judicial delini- 

•|)ieza de sangre, en que declaren cinco testigos de ex- 
cepcioiij intervenida por el síndico procurador géné
ral; Los hqós de militares y los que perlenezcán á loS[ 
ot¡ os instituios def Estado^ sustituirán la información 
de limpieza de sangre con copia legalizada del Real ti
tulo ó despacho del último empleo de su padre: y lodos, 
han de presentar fianza hipotecaria de asistencias por 
la asignación minima de 8 rs. diarios, depósito en el 
Banco de un seiuéslré anticipado à dicho respecto, p 
Vivir en Madrid eñ cónipañia de stis^padreâ ó con per
sonas de conocida responsabilidad que garanticen su. 
decorosa subsistencia.

Madrid 5 de Mayo de 4 8^3.==El Intendente de di
vision y dislrilOj’ Secrétario de lá Dirección general, 
Rafael de Carvajal.

La gue he dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
para conocimiento del público. Logroño 7 de Ma^^o dé 
'18ó3.^Rafael Humara.

D. Fernando López y Roda, Juez de primera instan
cia del partido de Aruedp,

Por él presente citó, llamo y emplazo á Alonso Car
rasco, dependiente que ha sido del resguardó de safes, 
en esta prcvincia, y su destacamento del Villar, à fin 
dé queen el término de ocho dias se presente en este 
Jíizgádó, y escribanía del que refrenda, á ser notificado 
de una providehcia dictada por la Audiencia del Terrj- 
tóiió én la causa que se formó en averiguación dé la 
causa Ocasional de la múerle de Ponciana Marródani

Dado en Arnedo á diez de Mayo de mil ochocientos 
cípcueiita y très.=“Feinando López y Roda.~PoV 
mandado de su Señoría, Manuel Egu’zabal.
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4
CAPITANIA GENERAI DE BURGOS.

E.

ÈI Éxcmo. Sr. Director general de los Cuerpos de 
E. M. del Ejército y Placasen 26 del mes proximo 
pasado nae dice loque sigue.

«Excmo. Si’.=^El Excmo. Sr. Ministró de la Guéri
ra en 18 del actual rae ha comunicado la sigiiienleReal 
órden.=Excrao. Si: Aprobando la Reina (Q. D.G. ) 
lo propuesto por V. E. en 31 de Marzo último se lia 
servido autorizarle para que pueda convocar à exáme-^ 
îles de ingreso en la Escuela espacial del Cuerpo de E.
M. del EjércilO con el objeto de que se provean las va
cantes de la misma, debiendo abrirse el concurso dé 
Aspirantes en el mes de.Julio próximo para cuyo fin 
podrá V. E. hacer el llamamiento Oportuno en la Ga^ 
Ceta y Boletines Oficiales, publicando el programa de 
matei ias sobre Que ha de recuer el exámen, con las de- 
lúas disposiciones sobre el particular, para que llegue 
á conocimiento de los interesados y que puedan dirigir 
sus solicitudes por el conducto señalado y bajo el siste
ma observado en años anteriores. Lo digaá V. E. de 
Real órden a los fines espresados. Tengo el honor de 
transciibirlo á V. E. para su debido conocimiento y á 
fin deque se sirva disponer se publique en la órden, 
general é inserte en los Boretines de las provincias dé 
la Capitanía General juntamente con el prog.ania y 
las instrucciones impresas de que hay ejemplares en la 
oficina de E. M.

Lo que traslado á Y, S. con inclusion del pregra* 
ma de estudios que son necesarios para el ingreso en 
la escuela especial del Cuerpo de E. M. del Ejército, 
por si se sirve Y.S.disponer se publique pór el Boletín 
oficial de la Provincia de su mando para que llegue á 
noticia de los que deseen tener entrada en el mismo.

Dios guarde à V S. muchos años. Burgos 2 de Ma
yo de 18^5 3. =Ra mon Barneechea.=S. Gobernador 
Civil de la Provincia de Logroño.

Cuerpo de Estado Mayor ^Escuela Especial.

Artículos del reglamento de'12! de Julio de d843 refe-^ 
rentes á la admisión de alumnos en dicha e¿cuela y á su 
ingreso en el cuerpo.

ARTICELO 4?

Las circunstancias y conocimientos que han de con
currir en los aspirantes para su admisión en la Escue
la Especial, son las de ser Oficial del Ejército, Milicias 
ó Armada, sin defecto notable en su persona, ní tacha 
alguna en su conducta,y la aprobación en el examen de 
las materias siguientes:

Ordenanzas generales del Ejército.
Táctica de Inianleria ó de Caballería.
Fortificación de campaña con el ataque y defensa de 

los puestos.

Nociones de geografía.
Traducir el francés.
Aritmética.
Algebra, inclusa la teoría general de ecüacionei.
Geometria elemental.
Trigonometría rectilínea.
Geometría práctica.
Dibujo militar ó natural hasta caberas inclusive.

ARTICULO 2.0
Este exámen, que se verificará anualmente en el 

mes de Julio por tres Profesores, será presidido por el 
Director d« Estudios dé la Escuela ó por el que acci
dentalmente le reemplace.

ARTICULO 3.0

Las censuras serán las de sobresaliente, muy bueno, 
bueno, é insuficiente, requiriéndose á lo menos la dé 
bueno por pluralidad para la admisión en la Escuela*

ARTICULO 38.
Los alumnos de la Escuela que salgan aprobados ert 

los exámene* generales, ingresarán en el Cuerpo dé 
Estado Mayor eii laS clases ífé Tenientes, arreglándose 
las antigüedades pór su suficiencia. Para este objeto sé 
reunirán las censuras de dicho exámen general con las 
de los finales de ano, dando á cada voto individual los 
Valores numéricos siguiehtesi atrasado, cero; mediano, 
uiió; bueno, dos; muy bueno, cuatr^'; sobresaliente, 
echo; la suma verificada bajo este concepto dará un 
número, seguu el cual tendrá el examinado colocación 
en ¡a escala con preferencia á los que lo obtuviesen 
menor. En el caso de igualdad decidirá la antigüedad, 
y por último la edad.

keglainenlo adicional al de d2i de Julio de d 845 para 
la admisión de alumnos de la Escuela espeoial del Cuer-* 
po de Estado Mayor del Ejército.

ARTICULO 1.’
Tienen imcion á ingresar en la Escuela Especial del 

Cuerpo de Estado Mayor, además de los Oficiales efecti
vos del Ejército y Armada á que se refiere el reglamen
to de 12 de Julio de 1845, los jóvenes de 16 años cum
plidos á 23 no cumplidos, que careciendo de aquella 
circunstancia reunan las demas que se exigen en «sle 
reglamento, á cuyo fin serán llamados como aquellos al 
concurso que se celebra lodos ios años por el mes do 
Julio.

(Continuará.)

LOGROÑO:
Imprenta, Lit.yLib. de Árbizu Hermana.
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